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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  

ARMENIA QUINDÍO 

Febrero siete (7) del año dos mil veinticuatro (2024). 
 

 

REF.:  63001311000220210007800 
 
Analizada la petición realizada por la demandante a través de su apoderada judicial 
dentro del proceso de referencia, por ser improcedente no se accede al 
emplazamiento solicitado, toda vez que la demandada señora Isabel Cristina Jaramillo 
Pérez ya se encuentra notificada, y el requerimiento es para que aporte la dirección 
de notificación y correo electrónico tanto de la demandada como su progenitora para 
efectos de fijar fecha para la práctica de la prueba genética. 
 
Así las cosas, al día siguiente de la notificación de este auto, empezará a correr el 
término concedido de 30 días para aportar la información requerida, so pena de dar 
aplicación a la figura de desistimiento tácito. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 
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